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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARÍA ELENA CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA 
MARÍA ELENA CÍA. LTDA., reformó su estatuto por escritu- 
ra pública, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del can- 
ión Guayaquil, el 10 de marzo del 2000, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
00-G-13-0002406 el 19 MAYO 2000 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se re- 
fiere al Artículo Segundo que guarda relación con el objeto so- 
cial de la compañía, el mismo que en lo posterior dirá: “AR- 
TÍCULO SEGUNDO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL Y 
NACIONALIDAD: La compañía de denomina INMOBILIARIA 
MARÍA ELENA CÍA. LTDA., y se dedicará a la realización de 
las siguientes actividades: UNO.- Administración y manteni- 
miento de bienes inmuebles, oficinas, departamentos, fundos, 
fincas o haciendas, edificios, centros comerciales, compraven- 
ta de bienes inmuebles, alquiler de departamentos u oficinas; 
prestar servicios de mantenimiento, adecuaciones o decora- 
ción de inmuebles...” 

Guayaquil, 19 MAYO 2000 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

 


